
 
 

Estimados participantes de la Primera Reunión Conjunta -5º Reunión 
Internacional del Ciencias Farmacéuticas (RICiFa) y 50º Reunión Anual de la Sociedad 
Argentina de Farmacología Experimental (SAFE), tenemos el agrado de contactarlos 
para comunicar que, el comité organizador ha decidido cambiar el lugar para la Reunión 
al ”Centro de Convenciones La Punta”  

(http://turismo.sanluis.gov.ar/item/centro-de-convenciones-de-la-punta/) .  

Esta modificación del lugar donde realizaremos  
el evento surge como consecuencia de la difícil situación 
económica actual, por todos conocida. Por otra parte, a 
través del Ministerio de Turismo de la Provincia se ha 
logrado conseguir estas nuevas y modernas 
instalaciones para Convenciones de características 
particulares como esta Reunión en Conjunto.  

En cuanto a las actividades en la Ciudad de La 
Punta (22 Km aprox. de la Ciudad de San Luis), se cuenta con un Hotel 4 estrellas con 
promociones para el evento, así como también transporte gratuito para aquellos 
asistentes que decidan hospedarse en la Capital puntana.  

 En el sitio web http://safe-digital.org/admin-congreso/ encontraran el formulario de 
Inscripción y el de envío del resumen.  
 El formulario de inscripción envíelo junto con comprobante de pago. 
 
 
 
CUOTA SOCIETARIA SAFE 
(incluye inscripción al congreso) 
 
 

Cuota Societaria $ 1500 

Profesionales No socios  $ 3000 

Becarios y Estudiantes  $ 800 

Costo p/trabajo presentado $ 800 

  

http://turismo.sanluis.gov.ar/item/centro-de-convenciones-de-la-punta/
http://safe-digital.org/admin-congreso/


PAGOS 

El pago de las cuotas e inscripciones de becarios, así como los resúmenes, deberá 
efectuarse, únicamente, mediante transferencia bancaria o depósito en cualquier 
sucursal del Banco Francés, a la cuenta: 

BBVA Banco Francés 

Cuenta Corriente 332300690/8 de la Suc. Av. Santa Fe. 

CBU 0170332820000030069082 

CUIT 30-66166300-2 

Por favor, enviar comprobante de pago 
a  safe@canopus.com.ar  y miriamrwald@yahoo.com.ar 

 
RESIDENTES EN OTROS PAISES 
 

Podrán inscribirse mediante el formulario web correspondiente y pagar en Mesa de 
acreditación.  

 

 ASOCIARSE A SAFE 

Si desea asociarse complete el formulario de solicitud. 

Por este año, podrá participar de todas las actividades del congreso abonando la cuota 
societaria. 

Con posterioridad a la asamblea se le comunicara la aceptación definitiva 

 
REGLAMENTO Y MODALIDAD DE ENVIO DE RESUMENES   
 
Fecha límite para el envío de resúmenes: 27 de agosto de 2018 

Link para carga y envío de resúmenes 
http://safe-digital.org/admin-congreso/ 

 
Los resúmenes deben ser redactados en idioma español, según el idioma del país de 
origen del autor que realizará la defensa del trabajo. 
− Encabezado, tendrá la siguiente distribución: 

• Título: en mayúscula, hasta 250 caracteres en fuente Arial 11 puntos.  
Conciso y preciso respecto a los contenidos del resumen. Evitar el uso 
de abreviaturas.  

• Autores: Apellido y la inicial del primer nombre de cada uno de los 
autores. No incluir títulos ni profesiones.  

• Nombre de la Institución y Dirección Postal.  
• e-mail del autor principal. 

mailto:safe@canopus.com.ar
mailto:miriamrwald@yahoo.com.ar
http://safe-digital.org/admin-congreso/


− Cuerpo del texto: hasta 2000 caracteres incluyendo espacios como máximo en 
fuente Calibri de 11 puntos e interlineado sencillo.  
Los resultados deberán ser informados en el resumen. No se aceptarán comentarios 
como: “se mostrarán después” o “los resultados serán descriptos en la 
presentación…”. 

− Areas temáticas, seleccionar en la que participa: 
− Tecnología y Biotecnología Farmacéutica 
− Control de Calidad de Medicamentos 
− Nanotecnología  
− Toxicología  
− Farmacodinamia y Farmacocinética 
− Farmacología Clínica  
− Farmacobotánica y Farmacognosia  
− Educación Farmacéutica y Farmacia Clínico-Asistencial   
− Neurociencias  
− Metabolismo   
− Respiratorio, renal y cardiovascular  
− Microbiología   
− Química Medicinal  
− Nutracéuticos, suplementos dietéticos y alimentos funcionales 
− Otros  

La modalidad para la presentación de los trabajos será en póster. 
 
Los trabajos que opten por la presentación a Premio SAFE se presentaran en forma 
oral. (Ver reglamento Premio SAFE) 
 

POSTERS 

Los trabajos aceptados en RICiFa-SAFE 2018 deberán ser defendidos por el autor 
principal del resumen. El poster deberá tener un tamaño de 90 cm (ancho) x 130 cm 
(alto). Una vez aceptado el resumen se le comunicará al autor el día y hora de exposición. 

Los trabajos científicos se publicarán en un Libro de Resúmenes en formato electrónico 
(Abstract Book) de RICiFa-SAFE 2018. 

 
RESUMENES 

Cada resumen enviado tendrá un costo de $800, pudiendo presentar un máximo de 2 
(dos) por persona inscripta al congreso. 

Para presentar el resumen deberá tener la cuota anual del socio participante o la 
inscripción como no socio. 



 

PREMIO SAFE 
Reglamento premio 
Convocatoria, Bases y Condiciones 
En el marco de la Reunión Anual SAFE-RICIFA 2018 se seleccionará el mejor trabajo 
científico presentado en la modalidad oral por un becario o investigador en formación 
que presenta su trabajo por SAFE. 
El trabajo seleccionado en el 1er lugar del orden de mérito recibirá el PREMIO SAFE 
2018. Si los méritos lo determinaran podrá otorgarse una Mención Especial SAFE 2018.  
 
Dichas distinciones se otorgarán de acuerdo a la siguiente reglamentación:  
1-    Las distinciones se otorgarán a trabajos presentados en modalidad de 
comunicación oral. 
2-    Los postulantes deben consignar su deseo de participación en el premio cuando 
envían el resumen. 
3-    El jurado será designado por el Comité Científico de SAFE, quien analizará el 
resumen y la defensa oral. 
4.     Si hubiera muchas presentaciones a premio, el Jurado hará una preselección que 
será informada a los autores. 
5-    El formato de los resúmenes y el tipo y forma de presentación deberá ajustarse a 
las normas generales al respecto 
6-    Las distinciones serán anunciados en la Ceremonia de Premiación SAFE-RICIFA  
2018. 
7-    Las distinciones consistirán de un Diploma y un aporte monetario 
 
 

CONCURSO SIMPOSIO JOVENES INVESTIGADORES 

Tradicionalmente la Sociedad Argentina de Farmacología Experimental (SAFE) 
promueve la participación de los investigadores jóvenes en la organización de sus 
reuniones científicas. Por tal motivo se realiza una convocatoria, dirigida a TODOS los 
participantes, a fin es seleccionar la mejor propuesta para un simposio que será incluido 
en el programa de la presente reunión a realizarse en la Localidad de Punta, San Luis 
entre el 14 y el 16 de noviembre de 2018. 

Bases y condiciones 
  
1.- La presente convocatoria está abierta a investigadores de hasta 40 años de edad a la 
fecha de la presentación. 

2.- La propuesta deberá consistir en un simposio de 90 minutos de duración, con tres 
disertantes, uno de los cuales será el coordinador del simposio.  

3.- La autoría de las presentaciones puede ser compartida entre el disertante y otros 
miembros de su grupo de trabajo, los que no tienen restricción de edad. 

4.- La propuesta debe consistir en un documento que detalle los siguientes ítems:  

a. Título del simposio 

b. Nombre y apellido del coordinador y de los disertantes 



c. Un breve CV de hasta dos páginas de cada uno de ellos 

d. Un resumen inicial de hasta 200 palabras en el que se consignen los objetivos 
que se persigue con el simposio y la justificación de la articulación entre las tres 
disertaciones propuestas  

e. Los títulos de las presentaciones que formarán parte del simposio con un 
resumen de hasta 300 palabras de cada una de ellas. Una de las presentaciones 
deberá tener un enfoque clínico o poner en relevancia las aplicaciones clínicas 
de los conocimientos que se transmitan. Se entiende que estos aspectos se 
refieren tanto a Medicina Humana como a Medicina Veterinaria. Cada 
presentación deberá estar pensada para ser realizada en 25 minutos.  

f. Una nota firmada por cada uno de los disertantes propuestos autorizando al 
coordinador a realizar la presentación al concurso y comprometiéndose a 
concurrir a la Reunión Anual en caso de ser seleccionados. 

Las propuestas completas deberán ser enviadas por correo electrónico a 
amgenaro@yahoo.com.ar o miriamrwald@yahoo.com.ar y a la secretaria de SAFE 
(safe@canopus.com.ar) antes del 27 de agosto de 2018. Se constituirá un jurado, y los 
ganadores serán anunciados el  10 de octubre de 2018. 

 La propuesta seleccionada formará parte del programa oficial de la Reunión 
Científica y será premiada con el pago de pasajes y una noche de hotel para los tres 
participantes si no residen en la Ciudad de San Luis. Asimismo se les entregará un 
diploma  que acredite la distinción obtenida. 

 

  

Comité SAFE 2018 

 

BECAS AYUDA ECONÓMICA  
 
Como es tradición en SAFE, este año nos proponemos otorgar Ayuda Económica a los 
becarios, doctorandos y/o auxiliares docentes que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
  

a)     Edad menor a 35 años 
b)     Ser 1er. autor de un trabajo (poster) de un trabajo presentado para SAFE 

2018 
c)     Tener una beca para graduados y/o un Programa Doctoral en marcha y/o 

realizar investigación  con cargo docente universitario. 
d)     Al menos uno (1) de los co-autores debe ser socio de SAFE con las cuotas 

societarias al día.  
e)     El monto de la beca será de acuerdo a la distancia del lugar de residencia a 

SAN LUIS. 
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Los interesados que cumplan con los requisitos descriptos deberán enviar por e-mail 
(safe@canopus.com.ar  o poupe@canopus.com.ar)  la siguiente información antes del 
1 de octubre de 2018 
  
- Nombre  
- Fecha de Nacimiento 
- Lugar de trabajo 
- Lugar de residencia 
- Tipo de beca, carrera doctoral o cargo docente vigente (indicar fecha de inicio e 

institución) 
- Fuente de financiamiento del proyecto del cual se originaron los resultados  (PICT, 

PIP,  Universidad, etc) 
- Justificación solicitud ayuda  
 
En asunto, indicar  SOLICITUD AYUDA ECONOMICA y el apellido. 
  
NOTA: SAFE se reserva el derecho de asignar Ayudas Económicas en función de la 
disponibilidad presupuestaria. Se deja establecido que la postulación no genera 
compromiso ni obligación de otorgar financiamiento por parte de SAFE.  
 
 
 


